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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 

  

  

  

 

  

  

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 28 DE 

MAYO DE 2024. 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado 

con la cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT 

No. 800.240.882-0, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., sometida al control y vigilancia por parte 

de la Superintendencia Financiera de Colombia, como se soporta en el poder que reposa en el 

expediente. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal establecido, 

comedidamente procedo a DESCORRER EL RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN, formulada por la parte demandante en contra del Auto del 28 de mayo de 2024, por medio 

del cual se fijó fecha y hora para la audiencia inicial y se decretaron pruebas, de acuerdo con los 

fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación: 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO EN QUE SE FUNDA EL DESCORRE DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 

De conformidad con las disposiciones legales y teniendo en cuenta que como reza la contestación de 

la demanda, presentada oportunamente por mi procurada, se solicitó en tiempo y acatando los 

preceptos del artículo 228 del Código General del Proceso, la comparecencia del señor Raúl Fernando 

Balaguera, como se expone a continuación: 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL 

RADICACIÓN: 200014003002-2021-00249-00 

DEMANDANTE: FABIÁN RICARDO TINOCO ATENCIA 

DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO 
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En mérito de lo expuesto, atendiendo a la solicitud oportuna del perito, se solicita de manera respetuosa 

al despacho se proceda con su citación para la audiencia correspondiente, en arras de que sea posible 

la práctica de la correspondiente contradicción. 

 

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito, en la Av. 6A Bis #35N-100, Oficina 212, Cali, Valle del Cauca, Centro Empresarial 

Chipichape, o en la dirección de correo electrónico notificaciones@gha.com.co  

 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA     

C.C. No 19.395.114 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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REFERENCIA: PROCESO VERBAL
RADICACIÓN: 200014003002-2021-00249-00
DEMANDANTE: FABIÁN RICARDO TINOCO ATENCIA
DEMANDADOS: BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO

RE: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE
APELACIÓN//PROCESO VERBAL//200014003002-2021-00249-00//FABIÁN RICARDO TINOCO
ATENCIA vs BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A. Y OTRO//TPCT

Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 25/06/2024 20:03
Para:​Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>​

Con el presente, le informamos que su solicitud fue registrada en siglo XXI y enviada al despacho
correspondiente para su trámite. Att. Lsocarrg
 
ATENCION NUEVO HORARIO DE ATENCIÓN Se le informa a todos los usuarios de la administración de justicia
que, con ocasión del acuerdo CSJCEA24-72 del 29 de mayo de 2024 emitido por el Consejo Seccional de la
Judicatura del Cesar, se dispuso la modificación del horario de atención de los despachos judiciales de
Valledupar, el cual regirá a partir del 2 de julio de 2024, inclusive, de la siguiente manera: Lunes a viernes:
07:00 a.m. - 01:00 p.m. y 02:00 p.m. - 04:00 p.m.

Centro de Servicios Judiciales Juzgados Civiles y Familia de Valledupar
Carrera 14 Calle 14  Piso 6 Oficina 601 Palacio de Justicia
Teléfono: 57 - 5800688 |  Mail: csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Enviado: martes, 25 de junio de 2024 9:43
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Cesar - Valledupar <j02cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Centro Servicios Judiciales
Civil Familia - Cesar - Valledupar <csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: joseluismejia68@icloud.com <joseluismejia68@icloud.com>; rosasierra0348@gmail.com
<rosasierra0348@gmail.com>; fabianricardotinoco@hotmail.com <fabianricardotinoco@hotmail.com>;
notifica.co@bbva.com <notifica.co@bbva.com>; srojas@gha.com.co <srojas@gha.com.co>; Ana María Barón Mendoza
<abaron@gha.com.co>; Maria Camila Agudelo Ortiz <mcagudelo@gha.com.co>
Asunto: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN//PROCESO
VERBAL//200014003002-2021-00249-00//FABIÁN RICARDO TINOCO ATENCIA vs BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A.
Y OTRO//TPCT
 
Señores
JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR
csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.         S.        D.
           

           
           
                                  
                        

ASUNTO: DESCORRE TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN
SUBSIDIO DE APELACIÓN EN CONTRA DEL AUTO DEL 28 DE MAYO DE

2024.
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GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en Cali, identificado con la
cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No.
39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado especial de BBVA SEGUROS DE VIDA
COLOMBIA S.A., sociedad legalmente constituida e identificada con el NIT No. 800.240.882-0, con domicilio
en la ciudad de Bogotá D.C., sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de
Colombia, como se soporta en el poder que reposa en el expediente. De manera respetuosa y encontrándome
dentro del término legal establecido, comedidamente procedo a DESCORRER EL RECURSO DE
REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN, formulada por la parte demandante en contra del Auto del 28
de mayo de 2024, por medio del cual se fijó fecha y hora para la audiencia inicial y se decretaron pruebas.

Con base en lo que disponen los artículos 3 y 9 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, copio este
mensaje de datos a los correos electrónicos de las demás partes.
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.
 
Atentamente, 
  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.

TPCT
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Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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